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SERVIMPLANTES S.A. 

Quito 22 de diciembre de 2016 / 

Señora 

María Angélica Saavedra Manosalvas 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me,es grato comunicarle que mediante Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas dela Compañía SERVIMPLANTES S.A,y Celebrada el veinte y dos de 

diciembre del 2015/66 le designó a usted como Gerente de la misma. Sy designación es para un 

periodo de DOS años Ae acuerdo a los estatutos de la Contpañisl La escritura pública de 

constitución de la compañía fue otorgada el 13 de octubre de 2011 Énte, la Notaria Segundá del 

cantón Quito fue inscrita en el Registro Mercantiváel mismo cantón el 8 de febrero del 2012,/ 

  

Como GERENTE deberá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía/ 

de manera individual. Sus deberes y atribuciones constan dentro de los estatutos de la compañía. 

Al pie de este nombramiento le agradecemos se sirva certificar su aceptación para los fines legales 

(falo Qnevélo EQ 
Paola del Rocío Almeida Vilema / 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Dejo constancia de mi aceptación al presente nombramiento como 

Gerente de la Compañía SERVIMPLANTES S.A. 

Quito, 22 de diciembre de 2016 Y 

     María Angélica Saavedra Manosalvas 

S C.C. 1801799584 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10370 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3121   

  REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVIMPLANTES S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SAAVEDRA MANOSALVAS MARIA ANGELICA 

  IDENTIFICACIÓN: 1801799584 

  CARGO:   GERENTE 

  PERIODO(Años):   2 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 340 DEL 08/02/2012.- NOT. 2 DEL 13/10/2011 AN 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERÍPCIÓN, SEGÚN"LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

FECHA,DE EMISIÓN: QUHO, A 9 DÍA(S 
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O, o 

L MES DE MARZQ,DE-201% 
9e 

PSA Se 
2 Po O 2 g Nota > e z . e pra Joriapuía ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO >, CL. d 3 a . 8 
%, = 

Y 
ng nes” 

  

  

Página 1 de 1


